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1. Disposiciones -generales

Uustrisimo señor:

. Lo que comunico a V" l.
Di/»'guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1974.

..El personal no español-a que se refiere el punto 2 del ar~

tículo 1.0 del Decreto 329/1967, d~ 23 de febrero, de las Fuerzas
,especiales y Unidades: del Ejército, durante los dos primeros
años de servicio, se considerará, a efettos: de estas gratifica
ciones, como incluídos entre el .tercero y octavo año.•

•

Modificadas, por Orden ele la Presidencia del Gobierno de
23 de marzo de lS-74, las retribuciones del personEtl---de tropa de
la Policia Territorial de 9f.thara, en base a lo establecido por
el Ministerio del Ejército para Sús F:uerzas destinadas en aquel
territorio, se omitió en aqu$lla la excepción que la Orden del
Ministerio del Ejército de 24 de febrero- de 1973 hace en su. apar
t"ado 2.4 para el personal, no español, en relación con la grah
ficadón que le corresponde por raz611de la categoría.

Por ello, estaPre5idencia del Gobierno, con informes favo-'
rabIes del Alto Estado Mayor y d!2!1 Ministerio de' Hacienda,
se ha servido disponer: .

En el artículo 9.° de la Orden de 2 de octubre de 1968, rnodi
fiClli;lo por -la de 23 de marzo de 1974, a continuación de 111
reliición de, cantidades mensut.tles que corresponden ..por razón
de la categoria», se añadirá el siguiente párra-fo:

Artículo 1

Para los fines del presente Convenio, se entenderá por:,
aJ«fonogra-ma»', toda fijación exclusivamente sonora de los

sonidos de una ejecución o de otros sonidos; .
ts} ..-productor de fonogramas», la persona natural o jurídica

que fija por primera vez ros sonidos de unaejecución"u otros
sonidos; .

el «copia"., el soporte: que contiene sonidos tomados directa
o iridirectamente de. un fonograma y que incorpora la totalidad
o una parte sus'tancial de los sonid~ fijados en dicho fono..
gram.aj" -.,..

dJ "distribución al ...,público», cualquier acto· Cuyo pr~póaito
sea ofrecer. directa O indirectamente, copias de un fonograma
al público en generala a una parte del mismo.

para los fnterese.s de los autores, de los artistas intérpretes' O
ejecutantes y de los productores de fonogramas,;

Convencidos de que, la proteccion de los productores de -fono
gramas contra los actos re~idqs benefjda-l'á también a los ar~

,tistas intérpretes e ejecutantes y 8 loS"· autores, cuyas interpre
taciones y obras están grabadas en dichos fonogramas;

Reconociendo 1'a. importancia de 10& irabajos efectuados en
esta materia por la Organización de las Naciones Unidas· para
la Educación, la Ciencia y la Cultura '-y la Organización Mundial
de la Propiedad Intelectual;

Deseosos de na menoscabar en modo alguno los convenios
internacionales en .vigor Y, en particular, de.}1o poner trabas
a una aceptación más amplia de -la Convención 'de Roma del

•_26 de octubre de 1961, que otorga una protección a los artistas

I
intérpretes o ejecutantes Y a 10& organismos de radiodif.usión,
así /como a los productores de fonogramas, han convenido lo
sig~iente:' •

GOBIERNODEL
ORDEN ,de 24 de julio de 1974 por la que se m·Odt-.
fica "la de 23 de marzo de 1974 sobre régimell de
haberes del per80nal de tropa de la Policía Terrí
torial de .sdhara. ~

PRESIDENCIA

17955.

CARRO

Umo. Sr. Director general de Prómoción de Sahara. ll'

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Artígulo 2

todo Estado contratante se compromete a proteger á loS"
productores de fonograma;> que sean nacionales de los otros
Estado5- contratantes contra la prodUCCión de copias sin 'el,pon
sentin'liento del productor, así como- contra la importación de
tales copias, cuando la producción' o la importación se hagan
con' miras a una distribución al público, e igualmente contra
la distribución de esas copias al público,

Artículo 3

17956 CONVENIO para la protección. de los productores
de fonogramas contra la reproducción no autori~
roda de'sus fonogramas." .

• Los Estados contratantes,

Preocupados por la extensión e incremerrto de la reproduc·
ción nQ autorizada de' fonograma,s y por, el perj uicio resultan te•

Los medios para' la aplicación del presente Convenio serán
de la incumbenCia de la legislación nacional tie cada Est~do

coI'ltratante, debiendo 'comprender uno o más- de los siguie.ntes:
protección mediante ~ concesión de un derecho de autor o de
otro flerechoespécífico; protección m-ed.iante la legislació~ rela
tiva a la competencia desleal; . proteccíón mediante sanciones
penales.
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La duración de 1'a protección Será determinada por la legis··
lación nacioqal. No obstante, si' la legislaciqn na€ional ·prevé
una duración determinada' de la protección; dicha duracién
no deberá ser iofe'rior a vEiinte ;iños, contados de:;de el final
d,el año, ya se~ en el' cuar s~ fijaron por primera vez 10& soni
dos incorporados al fonograma o bien del año en que se publicó
el fonograma por. prim'era vez.

Articulo 5

CuandO, eh virtud de su, legislación nacional, un Estado
contratante áxija el cumplimiento de for.rriaiidades como cO,nl!i
ción para' la protección de los productores de fonogramas, se
considerarán satisfechas "esa& éxigencias si todas las copias au
torizada,s del fonograma puesto a disposición del público O los
estUcches que las contengan llevan una mención constituida por
eI símbolo ® acoJUpañada de la indicación del año de la pri-

~, . -
mera publicación, colocada de manera que mu~stre claramente
que se, ha;' reservado la protección; &i' -las' copias: o sus estuch,es
no permiten identificar al productor, a s-u derechohabiente o al
titular de la licehcia exclusiva '(mediante el nombre~, la mar'ca
o cualquier otra designación adecuada), 'la mención deberá com
prender igualmente el noinbre del productor, de s"u ,derecho~

habiente o del' titular deTa licencia exclusiva.

Artículo 6,

Todo Estado contratante que otorg'ue la protección mediante
el derecho de autor o de otro derecho específicó,. 'O en virtud
de"sanc1ones penales, podrá, prever.en su legislación nacional
limitaciones con respecto a la protección de productores de
fonogramas .de ra. mi&ma nat~raleza qUe ',aquellap. previstas para
la protección de los autores de obras literarias y artísticas. -Sin
embargo, sólo se podrán prever licencias obligatorias si ·se cum
plen;todas las'condicione~siguientes::

a) que la reproduéción e&té destinada al uso exclusivo de la
enseñanza·o de la invesf'igación científica:

b) que la licencil;l tenga validez para ,la t'eprodllcción sólo
en el territorio del Estado contr8..tante 'cuya autoridad. compe
tente ha otorgado la licenCia y no pueda extenderse a la ex
portaciónde los ejemplares copiados;

e) la reproducción efectuada en virtud de la licencia debe
dar derecho a una remuneración adecuada, que será fijada por
la "'eferida autoridad, que t.endrá 'en cuenta, entre otros ele
mentos, el número -de copias ,realizadas.

Articulo 7

1) No se podrá interpretar en ningún caso el presente Con
veniD de modo que limite o menoscabe la protección concedida
a los autore&, a los artistas intérpretes o ejecutantes, a los pro
ductores de funograma·s o a.,los organismos de radiodifusión en
virtud de las Leyes nacionales o de los' Conveníos intemacio
nares.

2) La legislación nacional de cada Estado contnÜanté de
terminará, en caso necesario, el alcance de la protección otor
gada a los artistas intérpretes ,o ejecutant. cuya ejecución haya
sido fijada en 'VD 'fonograma, asi como las condiciones en las
cuare,!! gozarán de tal protección,

3) No se exigirá de ningún Estado contratante que aplique
las disposiciones del presente Convenio en lo q\18 respe,cta a los
fonogramas fijados antes. "de qUe éste haya entrado en' vigor
con respecto de ese Estado. .

41 'roda Estado cuya legisla.ción vigente el 29 de octubre
de 1971 conceda a los productores de fonogramas unaprotec
dón basada" en función del' lugar (le la primera fijaCión, podra
declarar, mediante notificación depOsitada en poder del Director
general d~f la Organizacíón Mundial de la Propiedad Int~iectua1,

que sólo aplicará ,ese criterio en lugar del criterio de la nacio-
nalidad del produdor. .

Artículo 8 "

1) La Oficina Internacional de la Organ!z:J.déJ:1 tv1undial de
la -Propiedad Intelectual reunira y pubns,~.rá ii1~':'¡-}~'3.Ción sobre
la protección' de los fonogramas. Ca,ua uno de los Estados con
tratant-es comunicará prontamente a la (lficina Internacional
toda nueva legisrac:ión, y~ textos oficiales sobre la materia.
. 2) La Oficina Internfi(']onal fac.ilitar¡¡' la ínfo.l1·¡~acic1n que le

soliciten los Estados contratantes sobre cuesUI.;.nes. relativas al

~ . - .
presente Convepio, y -realizará e,st).ldios yproporcionar!i servicios
destinados a facilitar la protección estipulada elll él mismo,

3) La Oficina Internacional. de ,la Organizaciórl Mundial de
·la 'Rlopiedad Intelectual' efercerá las funciones enumeradas en
los párrafos]) y 2) preceden'tes, en cooperación, en los. aSllJ;ltos
relativos' a ,sus respect~vas competencias, ton la Org8hización

• de las Naciones Unidas ]'ara la Educación, la CienCia y la
Cultura y la Organización Internacional del Trabajo. '

•
/~rtículo ()

1)' El presente' Convenio será depositado en poder del Se
cl'etario generai' de ,las Naciones Unidas. Quedará abierto hastá '
el 30 de aorílde 1972 a la firma de todo Estado que sea' miem
bro <;le -las Naciones Unidas, de alguno de los organismo~ es
pecianzado~vinculados a las NácÍones Unidas, del Organismo
Internaciolil.al de Energia Atómjca o parte en el Estatuto de la
Corte·Jnternac~onalde Justicia.. -.

2) El pro,sente Convenio estará sujeto a la ratiftc~ción O la
aceptacíón de los Estados .sigrfatarios. Estara abierto' a la adhe.,.
sión, de los Estados a' que se ..refiere, el' párrafo 1) dlil' presente
artículo. .;¡

3) Los instrumentos de ratificación, de aceptación o de ad
h¿~sión' se' dopositartm en poder del .Secretario general de las
Naciones Unidas. -

- 4) Se entiende que, en el inoménto ~n qu-e un,Estado se obli
ga por es-te Convenio. se- haq'll e"n condiciones, conforme El. su
legislación interna, de aplicar las' dispQ,,:,kio:les del mismo ..,

Articul.ü 10

No se admilirá reserva alguna. al pres2nte Convenio.

Art.iculo 11

1) El presente Convenio entrará en vigor tres meses de,s~

. pués ael depósito del quinto instrurnontJde ratifi~~,ción, acepta-
ción o adhesión. .... ,

2) En lo que respe¡cta a cada Estado que' raOnqueo acepte
el presente <;onvenio o que. se a,dl¡iera a~l'd!fspués del depósito
del quinto instrumento de -ratificación, aceptación o adhesión,
el presente Convenio entrará ,en vígor tr~s meses después de.
la fecha en q1,te el Director general d. la OrganizACión Mundiál
de la 'Propiedad Int~lectual'haya; jnformado a los Estados, de

: aCÚ!'Jrdo al artículo 13, 4), del depósito de su instrumento,
3} Todo Estado podrá declarar en el mo:mento de la ratifica

ción, de la aceptación O 'de' la adhesión,· o en cualquier otro
momentó ulterior, mediante notificación dirigidá al Secreturío
general de ia.s Naciones Unidas, que el presente Convenio se
e¡.:tender~ al conjunto o a algunos dI) los territorios de euya&
relaciones internacionales se encarga. Esa notificación surtirá
efectos tre,s, meses despl.lés de la fecha. de su' recepción. '.

4) ,Sin embarga, el párrafo precedente no deberá en medo
alguno i,nterpretdrse como. tácÚo' reconocimiento o aceptación
por parte de alguno de los Estados contratantes, de,·la situación
de hecho de todo territorio en el que ,el presente Convenio h~ya

sido hecho aplicable por otro Estado contratante en virtud d,e
diE:ho pánafo.

Ariiculo12

II Toqo Estalio contratante tendrá la facultad de denunciar
el presonte ConveniO, sea en su propio nom:tJre, sea en nombre
,de uno cua1quÍf3ra o 'del conjunto de los terrItorios señalados
en el artkulo 11, párrafo 3), mediante notificación escrita diri-·
gida al Secretario"general d'e.'las Naciones Unidas. ~

2) La "'aenuncia surtír.á efecto doce meses después 4e la
fecha en que el Secretaria general de las Nacione-!1 Unida,s haya
recibido la O'ctificación.

Articulo 13

..r( Se firma el presente Convento en ullsolo ejemplar en
espal101, francés, ing1és y ruso, haCiendo Igualmente fe ca.da
texto. \

2) El Director general de la Organización Mun'dial de' la
Propiedad _Inte.lectual establec~rá textos oficiales,despuésde,
consultar a los Gobiemos intóresado&-" en los idiomasaleman,
árabe, holantlés. italiano y'portugués. .

3) El Sec"retario general de las Nacion'es Unida·s. notifiCará
al Director general de'la Organización Muridial ele la Propiedad

'Intelectual', al Director general de"la Organización de las Na~

cíones Unidas para la Educación, la Ciencía y la Cu1tura y al
Dilctor gener~l de la Oficina Internacional del Trabajo:

•
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Lo, que se hace público para -conocimient.o general.
}.iladrid, 30 de agosto de 19'74.-EI Secretario general técnico,

Enrique Thamus 'de Carr!:1-11za.

al las firmas del presente Convenio;
b) el depósito de los instrumentos, de ratHic~ción, de acep

tación o de adhesión;
el 'la fecha de entrada en vigor del presente Convenio;
dl toda declaraCión notificada en virtud del artículo 11, pá

rrafo 3)1

el la recepción de las netificaciones de denuncia.

4) El Director general de la Organización Mundial de la
Propiedad lhtelectual informará a los Estados designados en
el articulo 9, p~árrafo ll, de las notificaciones que haya reci~

bido en conformidad al párrafo anterior, como asimismo de
cualquier dedar:'ach?u hecha en virtud del artículo 7, parrafo 4),
de e~te Conven,io. Informará igualm~te al Director general de
la Organización de las Naciones. Umaas para la Educación, la
Ciet¡cia y 'la Cultura y al Director ,general de la Oficina Intema
cional del Trabajo de dichas declaraciones.

5) El Secretario general de l,as Naciones Unidas transmitirá
dos ejemplares certificados del presente Convenio a todos los
Estados.8 que &e refiere el artículo 9, párrafo 1l:

En fe de 10 cual, los infrascritos, debidamenttl autorizados
al efecto, firman el presente Conveni¡;,.

Hecho en Ginebra el día veini.inuevc de octubre de mil nove
cientos setenta y uno.

El presente· Convenio ha eoL-ado en vigor con fecha.24 de
agosto de 1974.

MINISTERIO

17330
'. (conc!u<;iólJ)

DE LA VIVIENDA;

ORDEN de 23 de agosto de 1974 por la que se aprue·
ba la norma tecnológic, NTE-IFR/1974, ...lnstalac'io
nes de fontanería; Riego,". (Conclusión.)

Este Ministerio ha re~uelto:

Artículo 1.0 Se aprueba provisionalmente la nonma tecn.o·
lógica de la edificáción, que figura como anexo de la presente
Orden, NTE~Jb'R/1974. (Conclusión,}

Art. 2.0 La nórma NTE-IFR/1974 regula las actuaciones de
diseño, cálcul~, construcción, control y mantenimiento,' yse
encuentra comprendida en el' anexo de ·la clasificación sistemá
tica del Decreto 3565/1972, bajo loS _epígrafes de. "Instalaciones
de Fontanería, Riego".

Art. 3.0 La presente norma entrará en vigor a partir de su
publicación en el ..Boletín Oficial del Estado» y podrá ser uti
lizada a efectos de 10 di.spuesto en el Decreto 3565/1972, con
excepción de lo establecido en sus artículos 8. 0 ·y lO.

Art. .4.0 En el plazo de seis meses naturales, contados a
partir de la publicadón de la presente Orden en el -Boletín
Oficial del- EstadQ~, sin perjuicio de la entrada en vigtir. que
en el artículo anterior se señala, y al objeto deqár cu:rnpli
miento a lo establecido en el articulo S." del Decreto 3565/1972,
las personas que lo creán conveniente, y especialmente aqlle
Has que tengan debidamente asignada 'la responsabilidad de
la planificación O de las, diversas "actuaciones teCi?ológicas
relacionadas' con la Dottma· que por est'4 Orden sé aprueba,
podrán dirigirse a la Dirección General de Arquitectura y
Tecnología de la Edificación (Subdirección General de Tecnolo~

gía de la Edificación,Sección de Normalización), señalando
las' sugerencias u -observaciones que a su j~lició puedan mejórUr
el contenido. o !W~iJ:'adón-de la norma.

Art. 5,1} 1. Consideradas, 6n su caso, las sugerencias remi
·tidas, .y a la vista de la experiencia derivada. de su aplicación,
la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edifi
cación proponqra a este Ministerto las- modificaci.ones l?~rtinen

te5- a la norma que por 1tJ, presente Orden se aprueba.
2. Transcurrido el plazo de un año, a partir de la fecha dE)

publicación da la pres~nte Orden, "Sin que hubiera -sido modi~

fieada la norma en la forma establecida en el párrafo anterior,
se entenderá que ha sido definitivamente aprobada a todos los
efectos prevenidos en el Decrelo 35B5/1972, incluídos los de los
articulas 8.0 y 10.

Art. 6.0
; Quedan derogadas las disposiciones vigentes que se

opongaJt, a 10 dispuesto en esta. Orden.

ROpRIGtJEZ MIGUEL

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología d-e la.
.Edificación.

Ilustrísimo señor:

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 'de diciembre (...Bo~
letín Oficial del Estado~ de 15, de enero de 1973.4, a propuesta
de la Dirección General de Arquitedura y Tecnología de la
Edifica.ción y previo informe .del Ministerio de" Industria y del
Consejo Superior de la Vivienda,

Lo que comunico a V. I. para
Dios guarde a V. l.
Madrid, 23 de agosto-de 1974.

su conocimiento y efectos.,.


